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D E L A P K O Y I i V C I 1 D E L E O N . 
Se suscribe ¡be i este periódico en lo reílafcíiMi caso: ¡je Ion Sres Viuda é Hijos de Min.m ó 90 n . »uno,,&()el «eille»tte<yi 30 el trimestre. Los anuncias, se iusartnran 
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lluego que toí Sres^Atcaldtuf.Secrelariaí reciban fot números del Bóleliiique carupondan a i diilrilo: ditpondrán qut te fije un ejemplar en el silfo de: eoilum-, 
iré, donde per¡maneffra hasta el- retfbo del tiómero siguiente Los Stcrelarios cuidarán dé consen&r los Jiolelinu.coitaiionadoi ordenadamente para su encuadernacim 
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P A R T E OFICIAL. 

VBÉSIDENCIA' I IEI I .CONSEIO DÉ siisisTiios'.' 

' S. M . la Reina nuestra Se-
pora. (Q.; D. G.) y su augusta 
Rea] familia cont inúan en esta 
íobte i'sin'novedad en su i i n * 
portante salud. 

' Del Gobierno lie protinoia:' » 

.: ¡Súm. 4G9. : 

ÍVprobáílbs los reparlim'éntos d é 
Jos partidos judiciaíes de La Bañezá,' 
Harias de Paredes', ;Po'nferrada,'Va^i 
lehcia de D. Juán y Villarrancii fia-
íailéridér,'^ 'los .gastos de las cár-
cetes respecliv'as éh 'el año prójíi-
ipo,séiriserlan'á continuapión aqué
llos, cii ¿l 'Bolelin oGcial' dé' lj> piq-
yincia, .para conocimiéñtp de' los 
Áyunlámieiilos á Qn de c|üc iiigije-
seri 'eslos por- Iriméstré^ anlicipádoi 
las cuotas resiiectifas cñ la Déppsij 
tpría de lós esprosad'os félidos, teoii 
30 de Kovienibrc' de 1861.=GeT 
naro Alas. •.'•,'•'•:."•.'!•,, . 

PARTIDO DE L A B A S E Z A . 1 ; 
.jlyú'nwrrtieníoj.'. "¡Rs.'pf 

La Bañeza.':'. . •' * » 
A l i j a . . . 
A u d o n z o a . . . • • • • 
Bustilló. . . . . . '• 
Caslrillo y Velilla. . . • 
Caslrocalvon 
Castróconlrigo. • i . • .' 
Cebrpues... . .; .:.' . . . , • • 
Destriaua. • 
Laguna Dalga. . . .. . 
Laguna de Negrillos. . . .." 
•Palacios de la Valduerna;' :.' 
'dobladura de telayo García. 
Voiuelo. . . . . . . . 
l'QuIntaiia del Marco.. ' .. *. 
^Quintana ] Coii'gusto. . • 
'Keguerus. . . . . . • 
•Biego. . . . . . . . 
'Boperueios 
Sun A ((lian del Valle. . . 
S. Cristóbal de la folanlcra. 
;S. Jásléban de Nogales. .• . 
S.'Pedro Bercianos. . . . . 

-Sla. Marit del Páramo;. . 
-Barcianos; ; .. ^ . • . 
Sla. María de la Isla. . . 

Snto'dé la Vega'. . 
Villniiiievo. • i . 
^illazalá. ;• ' . . 
Vi^Jdefueules.. 
•tlrdialea.. . . . 
•Znies. • 

Viliainóntan'. . . 

' :>,<:< .TOTA!... 

1090 21 
681 12 
499 29 
267 41 
411 24 
673 20 
SAO 92 

134266 
716 21 
733 04 
•JSl 74 
271 89 

• -708 73 
1191 93 

41S: 06 
744.39 
7B3 01 
9 ó l .83 

"'844 08 
3S5 30 
600 27 
372 13 
86G 61 
304'81 
710 60 
S23 60 
299 26 
789 14 
388 96 
280 80 
499 29 
6S2 63 
312 21 

. 19923 11 

PABTinO DE Y1LLAFBANCA. 

,. ; Ayunlamenlot. . Bs. Cs: 

Árgánza;' . . 
Bérlanga:'. . . 
Balboa.. . . . . . 
Barjos,.; .. ' .: ;. . 
CüinpoTiaraya . . . . 
Coraljóoí .. • . • • 
Candi»'. .' . . . 
C a c a b e l o s . . . . • 
Cari*acedelo, . • . 
Fabetó.. . . . . 
Saucedo.. . ; . . . 
Trabadélo..' . '.. . 
Óe'nciái. .'• . .•' , 
Pórtélii - i • < 
Peranzanes. . i. . . 
Parada Saca. . . . 
Valla de Fiuolledo. . 
Viliadecaiies; . . . 
Vuga de Vjjlcarce. -.. 
Vega de Espiuareda.. 
Villáfrau'có. . . 

T o r i l . . . . 

922. 
433 ' 
515 

, 596 
678 

1084 
948 . 

1057 ' 
840 
705 
583 . 
789 
921 
B1'8 

'739 
78U 
6'5l) 
786 

1030 
1030. 
2168 68 

17765 65 

. . .PABTlpp D E POtiFERRADA, 

:: : i4¡/un(a>nien(05. Rs. Cs. 

l'íinferrada. . . . . 
Alvares. . . . . Y 
Barrios dé Salas.. . . 
Bembibre.. . . • . 
Borrenes. . . ... . . 
Cabanas Raras. . , . . 
Castrillo de Cabrera. . 
Caslrópodame. . . . 
Coliimbrianos. • • . 
Congosto. . ' ; * . * 
Cabillos. .. . . . . . 
Encineclo.. . • . . • 
Folgoso. , . . xn . 
Fresnedo. . .' . . . 
Igttcúa.. . . . . . 
Lago de Carucedo. . ' , 
Molina Seca. . . . . 
Noceda. . . . . , 
Páramo del Sil 
Priaranza 
Puente Domingo Florez. 
S. Clemente de Valdueza. 
S. Estéban de Valdueza... 
Sigtteya. . . . . . 
Toral de Merayo.. . . 
Torenou . . . . . 

1125 
811 12 
711 24 

1196 
602 
348 
641 20 
916 
513 24 
611 20 
337 
961 
749 28 
348 
839 
893 20 
789 16 
678 26 
912 
448 
780 
490 
159 24 

1179 
637 
930 

T O T A L 18998 28 

PARTIDO D E VALENCIA DE' 
D. JUAN. 

• : Aynnlamientos. Rs. Cs. 

' ' 900 
431 ' 
871 
333 
295 . 

' 279' 
264 
268;. 
181 
516 
441 
333 

. 812 . 
312 
522 
333 
426 
787 

1 170 
7S2 
610 
146 

1770, 
911 , 
202 
365 ' 
469 
316 
268 

:;B38 . 
' 912 . 

295 
: 111 

•888 
380. 

Valencia de D. Juan. 
Algadefe/'. • . . . 
Ardon.. 1 . . '. . 
Cabreros. ;.;>. .. ., 
Campazas.. , . . 
Campo. ". . . . 
Castilfulé. i ••. .': 
Castrofuerle^ . . . < 
Cimanes de la Vega.. 
Matadeon 
Corbillos. . '. . . 
Cabillas 
Fresno.: . 
Fuentes de.Carbajal, 
Gordbnciilo.'. ' . .' 
Gusendos;. , . . • 
MatanZ.i. . . .. . 
Pajares. . . . . . . 
San Millón. . . . 
Santas Martas. '.. . 
Toral de Merayo. . 
Valdemora'.' . . i 
Valderas. . . . 
Valdevimbre.; ¿. . 
Valverde 
Villabraz, . . . . 
Villacé.. . . -. . 
Villafef. . . . . . 
Villamandos... . * 
yillademor. .„ ;.... .; 
Villa mañan. * . . . 
Villahornale. . . 
Villonueva. .'i i" . 
Villaquejido. . . . . 
Izagre. . . . . . : «..:. : i ' 

TOIAt..- . 

PARTIDO D E MURIAS, 

jíyunlamíínfoj. Jt» 

«691 

Cs-
Csbrilliines. . . . 
Compo.de la Lomba. 
La Majúa.. . . . . . 
Lnncaru. " . ' . ' . . 
Los Barrios. . • ' '• 
Las Omíiñas.'. '• ' . 
Murías <le Paredes.. ' 
Palacios del Sil. . • 
Hiello 
Santa María de Ordés. 
Soto y Amio.. . . 
Vegarienta. . . . 
Villablino.. . . . 
Valdesamario.. . . 

T O T A L . . 

1126:21 
134 18 

15S6 30 
1085 «¡8 
627 12 

. 826 \ i 
1269 30 

868 
1221 66 
576 24 

1096 18 
769 21 

1284 36 
340 30 

. 13114 50 

N ú m . 470. 

, Por el Ministerio de Ha
cienda se me ha comunitado 

en 20 de Noviembre último l a 
Rea l orden siguiente: 

«El Sr. Ministro de Ha-
'cienda dice hoy al Director ge
neral Presidente, .de la Junta de 
la Deuda pública lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina 
(<|. D. g.) del expediente p r o 
movido por D. Dimaso Calde
r ó n , con objeto dé qué sé le 
declare con derecho á la i n 
demnización de los diezmos que 
perübia en el despoblado'dé V i 
lla-Bonillos, provincia dé:!Xeon. 
Enterada S. M . ; vista la i éy ' dé 
20 de SKhto' de ;<8'4«,"la-íq'*-
trucciob de 33 de Mayo del mis
mo año y demás 'disposiciones 
vigentes sobre la materia:. Con
siderando que las informacio
nes practicadas y~ los documen
tos presentados, prueban en 
forma legal la destrucción del 
Archivo de .la.casa de dicho in
teresado, y 'la posesión inrrié-
moriál" en qüé esté" sé ' hallaba 
al suprimirse los "diezmos ' d é 
percibir' los de qué se tirata coii 
la deducción de la tercero par
te que daba al párroco: Consi
derando qile la reclamación se 
hizb en tiempo hábil, y q u é lós 
justificantes exhibidos se' hallan 
arreglados á lo que previene U 
Real instrucción y órdenes c i 
tadas; y 'Cón'sidera'ndo'que na
da resulta de í ecpédieiité qi íe 
induzca á creer pueda tener 
lugar el recurso de reversión 
al Estado, S.' M . 'de conformi
dad con lo propuesto por esa 
Junta y con lo irtformado por 
la Asesoría general de este M i 
nisterio y por el Consejo de Es
tado, ha tenido á bien decía- . 
rar á favor de Calderón el de
recho de ser indemnizado d é l o s 
mencionados diezmos que p é r -
cibia en el citado despoblado 
de Villa-Bonillos, con dedu-
cion de la tercera ' parte que 
entregaba al párroco, y de las 
demás cargas que resalten él 

!:!'! i.. 
! ? | ' 
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— 2 — 
iienijjo de la liquiilacion.Da Real 
orden lo digo á V . E. para los 
eíeclos correspondientes con de
volución del expediente or ig i 
nal. De la propia orden comu
nicada por el referido Sr. Minis
t ro lo traslado á V . S. para los 
electos conespotiriienles, y á fin 
«le que por su coixluc'.o llegue 
á noticia del interesado la prein
serta resolución. Dios guarde & 
V , S. tuuchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1 861. ==EI Sub
secretario, Manuel M . Secados.» 

JJO que se hace notorio en 
conformidad a )o prevenido 
para estos casos por el articuló 
i4 del .11 cal decreto de i5 de 
Mayo de i85o. Lcon 4 <í' 
Diciembre de i 8 G i . = Cri>iaro 
jilas. 

cías oportunas, al otéelo d á n 
dome cuenta del resultado de 
sus gestiones.=Leon 5 de D i -
cietnbrede 1861 .=Genaro Alas. 

de 

, N ú m . 471. 
L a Junta de la Deuda p ú 

blica ha publicado en la G a 
ceta de i s de Noviembre últi
mo él anuncio siguiente: 

Los interesados én los prés-
tamós de 7.800.ÜOP rs. 
6.668.000, levantados en los 
años dé, 1814 y 1815 en el 
Principado de Cataluña por 
lUspostciones de\ Marviués de 
Curípó-Sagrado, Capitán gene
ral <iue fué del mismo, que no 
hayan presentado sus créditos 
para su reconocimiento .y aji'á-
no, lo verificarán bajo dobles 
carpetas éh el Depariamentp 
¿íé Liquidación de la Dirección 
general dé la Deuda pública 
dentro del plazo de un uño, 
contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela, par 
sailo el cual quedarán sujetos 
á lo que por punto general se 
lieiennine sobre caducidad de 
créditos. 

Madrid 18 de Novienifyr'e.de 
18S.l.»=Er Secret.ario, ínUpr io 
B c ú n ó de M o r e t i o . = y . ° -8!*= 
El Director general,^Piésiden-r 
te, J. Sierra. 

Se advierte que el ¡piafo se-
¡fajado para la presentación 
.He documentos empezó á cor-r 
rer en 22 del i.tjeridp Noviem-
.bre, Hia en que dicho anuncio 
su hiio nvtori» en la (raneta, 
sschetn 4' de Diciembre de 
1 £61.—Genaro jilas. 

N ú m . 473. 
Sección de Estadística 

la proixincia dé León. 

Por disposición de la Junta 
general, de Estadislica y de 
orden del Señor Gobernador 
Presidente de la Comisión del 
ramo en esta provincia se ven-
len en pública subasta cuatro 
ó cinco arrobas dé papel poco 
mas ó menos, inutilizado para 
el servicio de la oficina, y de 
superior calidad para otros 
usos distinto.';, pues además de 
su buina marca r éane la de 
consistencia cuya expresada ven
ta tendrá efecto en la secre
taria de dicha Comisión el dia 
19 del que rige y hora de las 
11 de su mañana, siendo agra
ciado en el remate y en igual
dad de circunstancias el que 
quiera deslinar dicho papel 
para reducirlo de nuevo á pas
ta. =r jeon 4 ^e Diciemlire de 
186l .=Genaro Alas.<=El St_ 
cretario in ter ino de la Comi
sión, José Mar!» Compadre. 

N ú m . 472. 

Conviniendo averiguar el pa
radero de Andrés Gandí), na
tural de Cioponne, Departa
mento de la Hante Soirc, en 
Francia,, de oficio panadero 
encargo, á los Alcaldes do esta 
provincia y demás que corres
ponda, practiquen las diligen-

C t u r r t V I H . 529. . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

El-Director de la Escuela Cen
tral de Agricullura, fnndiímlose en 
lo (lispucslo en el art. o." del Real 
decreto (le 1(loSeliembrcde 18a5, 
ha acudido' á esle Minislérib cecla-
(nando que nu la provisión de pla
zas de peritos agronómos de MOR

IOS sean preferidos los perilos agrí
colas que hayan cnrsailo y ganado 
su litulo en ia referida líscuela. lín 
su visla, S. M. la Reina, confor
mándose con lo [iropucslo por la 
Dirección general de Agricullura, 
lia tciiitió á bien resolver' que los 
mencionados .'peritos''agrícolas pue
dan oplar á las plazas. de perito? 
agrónomos de Montes de la misma 
manera que los ileniás que liouen 
el litulo do .agrimensores, ¡1 tenor 
'de jo mandado cu el Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1859. 

• l)e Ucal órden lo digo á V. S. 
para- :los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. uiuclios años. Ma
drid 23 tic Setiembre de 1 8 6 1 . = 
Corvcra.-—Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

presiones de las guias qne se expi
den pura, la conducción de produc
tos forestales; pero la Diputación 
provincial se resiste á reconocer: 
tal obligación, ponpie cri su dicta
men desde la supre'sion 'de las anli-
guas Comisarías han .variado las 
condiciones de eslu servicio. Í!nt,e-: 
rada S. M. , y considerando que, ú pe
sar de la repetición délas disposicio
nes dicladas sobre el parlicular por; 
el común acuerdo de este Mimslerio 
y el de la Gobernación en el exa
men y aprobación de los presupues-
los provinciales, se vienen repro
duciendo con consullas semejantes, 
se ha servido resolver que, por .or
den circular, dirigida i lodos los 
Gobernadores, se les maniliesle que 
en los prcsupueslns provinciales no 
deben incluirse para fl personal do, 
oficinas del ramo de Montes, oirás, 
canlidadcs que las destinadas, al 
pago de habíres de los perilos agró
nomos y guardas mayores: y que: 
por ahora, y hasta que se resuelva 
lo que mejor parejea en el expf-
dienlc gíH&ral que se está instru
yendo sobre el servicio de guias, 
los gastos de papel é iniprcsioues do 
eslas sean salisfechos por los Inge
nieros,. A Icnor de. lo dispueslq en 

: la Real disposición de 2 i de Agosto 
de 1860; dcbiémlose. por el con
trario, admitir y eslimnlar la inclu
sión en los presnpueslos provincia
les de sumas deslin.idas íl fmheuló 
directo, de los pianitos y repoblado 
de los monles. 

üe Real órden lo diffo á V. S. 
para su conocimiento. Dios guarde 
A Y. S. muchos aiíos. Madrid 10 
de Noviembre de 181)1 .=Corvcra. 
= S r . Gobernador de la provincia 
do.. . . . 

El Gobernador de la provincia 
de Logroño ha manifeslado á esle 
Ministerio que el Ingeniero de Mon
tes de aquel .distrito, apoyándose un 
lo dispuesto por Real órden de 18 
de" Diciembre de 18D7, 'sosl¡éne que 
debeii alionarse por los fondos pro
vinciales los gaslos de papel é im-

( l l a c r . n M n i . 531.) 

MINISTERIO D E L A G O D E m i m 
Subsrmtaria —Kegneiaio 3.° 

Reiíiilido á informe de la Sec
ción de lislailo v Gracia y inslieia 
del Consejo de listado el expeilientii 
de anlorizacion negada por V. S;. 
al Juez de primera instancia dé 
llaro para procesar á D. Melquíades 
Saenx, Alcalde de Cihuri, ha con 
sullado lo sigiiieiilc: 

«Exento. Sr.: lisia Sección ha 
examinado el expedienlo de aulpri 
zacíon negada por el Gobernador 
de Logroño al Juez de primera ins
tancia de llaro para procesar á I). 
Melqniadcs Saenz, Alcalde .de C¡: 
hurí: 

Rcsulla que en 1 d e Febrero 
de 181)1 1). Juan Uodi iguez presen
tó un escrito al Juzgado denuncian
do los hechos siguientes: 

1.° Que habiendo sido separa,-
do del cargo Je Secretario deAyuu-
lamienlo, entregó, bajo invenlario, 
lodos los papeles que hahia recibí-
do; pero el Alcalde, so pi'clesto'de 
que fallaban algunos, procedió ál 
allanamicnlo.de su morada, usando 
de la fuerza armada, y acompañado 

de varias personas: que habiendo 
entrado en su habilacion, registró 
todos los papeles que en ella había, 
reconoció y revdlvió los baúles y 
los ¡cajones, llevándose varios papo-
Ies de su perlencncia. 

i . ° Que después pidió copia 
al Alcalde de los documentos qne 
hahia entregado por inventario y 
de los papeles que le hahia arreba-
(ailo. sin que le hubiese facílilado 
dicha copia. 

3.' Que habiéndole correspon
dido ir 6 la vereda echada por el 
Alcalde, manifestó que no podía ir 
en persona, y que pondría un hom
bre en su. lugar, á lo que contestó 
dicha Aulóridad que habia de ir él 
mismo;' y no hahíeudp podido asis
tir, le impuso 40 rs. (le mulla, que 
s" iifgó.á pagar mientras no st le 
diese recibo que expresare por qué. 
causa se le imponia; y .por último, 
que á pesar de esto, no solo tío (fe 
facilitó el recibo, sino q.ue le em
bargó dos colchones; 

Que 'examinados los tostigos ci
tados por el denuncianle, aparees, 
en únanlo al primer punto, que ha
biendo silo llamado al. Ayuntamien
to, que eslá en la misma casa que 
él ocupa, para que entregase algu
nos documenlos de Secrelaria que 
fallaban, entre ellos una escritura 
de arriendo de varias fincas, hecho 
por el AyiuUamicnlo, st le previno 
se ¡ba á.registrar su habilacion sí 
no, los entregaba: que al principio 
se prestó', para que recoaosiesen sus 
pápeles, pero después quiso llamar 
testigos para qne presenciasen el 
aclo, en lo que cedió: que enlrarhn 
en la habilacion el Alcalde, (los 
Regidores y oirás personas citadas 
al efecto, con dos guardias civiles: 
no encontrándose en la mesa los 
papeles que se tmsrahnn, se pidió 
á Rodiiguez l.i llive del haul, que 
facilitó desde luego y sin prolesta: 
(pie iui guardia civil, y no el Alcalde, 
fué sacando por M I óuleií las ropas, 
y se encoulniroii los papeles, dé los 
cuales so formó invenlario por di
cho guardia, eiKoulránilose 14 l i -
bi'amii'.nlos y el libro .de conlabilí-
dad monu'.ipnl. I.os guardias civiles 
citados noulirmaron lo auleriornieii-
le dicho, añadiendo el cabo qué él 
formó uu ¡uvculario que lema én 
su poder: 
" •Que no hay la menor prueba en 
lodo el expediente del segundo cx-
ircnio. 
'. .Que de los tesligos rilados para 

acreditar el lercer punto manilésla-
ron unos no luncr conocimicnlo del 
asunto por que se les preguntaba, 
y oíros que no era cícrlo le hubiese 
impucslo él Alcalde la obligación de 
hacer personalmenlc el servicio d» 
la vereda. 

Acompáñase copia del invenla
rio formado por el cabo de guardias 
civiles. 

El Juez, oido el Promolor fls-
cal, pidió autorización para proce
sar al Alcalde por allanamiento de 
morada y vejación injusla, que fué 

http://allanamicnlo.de


negada por el Gobcrnailor, de 
acuerdo con el Consejo provincial. 

Vistos los artículos 2!)9 y 300 
del Código penal, en que se castiga 
al.empleado público que, aliusando 
de su oficio, allanare la casa de 
cualquiera persona, y al que, des
empeñando un acto dd servidu, co
metiese cualquier vejación injusta 
contra las personas: 

Considerando: 
1. " Que el Alcalde do Clhuri 

n» entró en casa del denunciante 
contra la voluntad de este: 

2. °" Que no solo no hizo el Se-' 
crelai'io protesta - niiigiíría sobre este 
hecho, sino que, al contrario, • se 
prestó á facilitar las llaves que sé le 
pidieron, yliasla ól inisnm abrió el 
baúl donde fueron encontrados los 
documentos que se buscaban: 

3. * Que para legalizar d acto, 
si hubiese habido oposición del Se
cretario, se hizo acompañar el Al
calde de dos Regidores; de particu
lares y de dos'guardias civiles: 

. 4.? . Que está completamente 
desmentida la vejación injusta que 
se imputa'al Alcalde de haber obli
gado: al; querellante 4. ir á prestar 
en, persona, el servicio de vereda 
para que había sido nombrado; 
' ', Opiija la.Sección puede servirse 

y . ' l ! . consultar ft S. M; se cotilir-
liie la iiegiiliva del1 Gobernador de 
Logroño.» 
",*' Y habiéndose dignado S. M. 

la Kcina (Q. D; G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por 
la referida Sección, de Ueal órden 
lo comunico á V. S. para sa inteli-
¡ícncia y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V: S.muchosaños. Madrid 
31 dcNoviembrede 1861.—Posada 
Ijfcrrcra.—Sr. (¡obernadorde la pro
vincia de Logroño, 

(fllCCTl ' SCM. Ó33.) 

Subsecretaría.—Negocüulo 3.0' 

licmiliilo á informe de la Sec
ción de listado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por el Go
bernador de la provincia de Gcro-
ha'ál Juez de primera instancia de 
Figócras para procesar al Alcaide 
de la cárcel del. mismo púnlo. ha 
consultado' lo siguiente: 

«lixcmo. Sr.: Ksla Sección lia 
examinado el expediente de autori
zación negada por' er (¡obernador 
de Gerona al ¿uez de primera ins-
laneiu de: Figueras. para • procesar: 
al Alcaide de la cárcel de dicho 
punto. 

llesulla que el preso Francisco 
Pujol, denunció al Juez los hechos 
siguientes; 

Que el Alcaide exigia á los presos 
el socorro que recibían siempre que 
querian estar con sus familias, ó 
comunicarse con las. personas de 
fuera: 

Que el preso Pedro Turban ha
bla salido varias veces de la cárcel 
á pascar por la villa: 

Que el Alcaide traficaba con los 

presos en la venta de alimentos 
vendiendo el vino á l ( i cuartos el 
porrón, y el aguardienteá dS, cuan
do cu la (/oblación el primer liquido 
va á 8 v 10 cuartos, y el segundo 
á 32 ó.'Si: 

Que varias .veces le habla entre
gado cartas para ponerlas' un sello 
y.echarlas al correo, y nunoa tuvo 
contestación de ellas: 

Que examinados varios testigos 
confirmaron los estreñios de la de
nuncia, excepto en lo relativo á 
la entrega de cuartos para poner 
sellos en cartas que se suponía no 
haberse ¡puesto cu-el correo, aña
diendo algunos (pie si llevaba más 
caro por el vino y el aguardiente, 
no impedía que los presos lo lleva
sen de fuera. 

Uno dijo que habia entregado 
una carta al Alcaide, quien á su 
presencia puso el sello, sin que tu
viese contestación de ella. 

,: Por último, está acr'-dilado el 
hecho de haber permitido salir 10 
ó 12 veces ile la cárcel al preso 
Pedro Turbau aunque se añade que 
lo hacia para comprar víveres. 

El JüiX'oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al 
mencionado funcionario, que fué 
concedida por. el Gobernador, de 
acuerdo con eL Consejo provincial, 
par el hecho de exacciones indebi
das á los^prqsos. y la negó respccr 
tó á los dcinás cargos. 

Visto el arl. 67 del reglamento, 
de Juzgados del ." dcMayo de 1 S i l , 
ségun el cual los Alcaides son res
ponsables con su persona y bienes 
de la custodia de los presos; y por 
lo que hace al cuidado, tratamien
to y deparlamcnlo en que los deben 
tener, son depcudieules de los Jue
ces. ' 

Vista la ley de prisiones de 
20 de Julio de 1810, y particular
mente sus artículos 1.", 2." y 3.°, 
en que se dispone que todas las 
prisiones civiles, en cuanto á su ré
gimen interior y sdiiiinistracíon 
económica, están liajo la dependen
cia del Ministerio de la Gobernación 
enlendiéndóse comprendido en este 
régimen lo concerniente ú la seguri
dad, salubridad y comodidad, su 
policía y disciplina"; la distribución 
de los presos en sus correspondien
tes localidades y tratamiento que se 
les dá; y por último, que las pri
siones esU'in á cargo de sus Alcai
des, bajo la Autoridad inmediata 
de los Alcaldes y Gobernadores de 
las provincias; el 17, en que so-cs-
lablece que los Alcaides .cumplan; 
los mandamientos y providencias, 
de los Tribunales y Jueces respec
tivos en lo concerniente á la custo
dia, incomunicación y soltura de 
los presos con causa pendiente. 

Considerando que, teniendo los 
Alcaides el doble carácter de agen
tes de laAdniinistracíon y dependien
tes déla Autoridad judicial, deben 
ser considerados en este caso como 
dependientes de los jueces, en cuan
to tiene relación con la custodia de 

los presos que los Tribunales ponen 
á su cuidado, y por consiguiente 
en cuanto á la prisión, incomunica
ción y soltura úo presos no obran 
como agentes adminíslralivos. 

Considerando que no está pro
bado el cargo de quo el Alcaide se 
quedase con el dinero do los sellos 
que se le daban para franquear las 
cartas: 

Considerando que nô  constituyo 
delito la venta del vino y aguardien
te á los presos á mayor precio que 
el que ordinariamente estaba, puesto 
que les dejaba en enlt-ra libertad do 
surtirse de estos artículos do fuera, y 
cuando más seria una contravención 
á los reglamentos adminíslralivos 
que prohiben Icner cantinas en las 
cárceles, que adminíslralívamculo 
habría de corregirse: 

Opina la Sección puede, servirse 
V. E. consultar á S. M. se declare 
Innecesaria la aujorizacion para pro
cesar al Alcalde por haber permiti
do salir de la cárcel al preso Pedro 
Turbau y que se confirme la nega
tiva en cuanto á los otros dos ex
tremos. 
• Y habiénrlcsc dignado S. M. la 

Reina (Q.D. G.) resolver de confor-
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo co
munico i .V . E , para su inleligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. lí. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 18 f i l .= José de 
Posada Herrera. =Sr'. Ministro de 
Gracia y Justicia. 

Gtcen iuM.r>-7. 
Subucretaria,—Ncgociaito 3.° 
Remitido á informo de la Sec

ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado el expodien-
le de autorización nrgada por V. S. 
al Juez de primera instancia de As-
torga para procesar á los pedáneos 
del Ayuntamiento de Requejo y Co-
rus, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr..: Esta Sección ha 
examinado el expediente de autori
zación negada por el Gobernador de 
León al Juez de primera instancia 
de Aslorga para procesar á los pe
dáneos del Ayuulainieiito de Reque
jo y Coros. 

Resulta de los antecedentes que, 
habiéndose establecido una escuela 
completa cu el pueblo de los tlav-
rios, fueron convocados'al Ayunta
miento los pedáneos, y se trató de 
pedir su supresión por innecesaria 
y gravosa á los fondos municipales; 
que se encargó al Secretario de 
Ayuntamiento la instrucción del ex
pediente y las agencias • necesarias, 
pagándole los gastos; que .con tai 
objeto, después de conseguida la 
supresión se echó un reparto de 
2.300 rs. á los pueblos, cuya can
tidad f.ué entregada al Secretario. 
No consta en el expediente quién 
practicó el repartimiento, aumpie 
el Consejo provincial en su infornie 
dice que fué hecha por el Ayunta
miento', pedáneos y contribuyentes 
entre los pueblos, según resulta i'c 

las actas do aquel. Isl Juez, oido el 
Promotor íiscal, pidió autorización 
para procesar á los pedáneos, que 
fué negada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial. 

Visto el arl. 88 de la ley do 
Ayuntamientos de IS ío , en que so 
dispone que los Alcaldes pedáneos, 
como delegados del Alcalde, ejerce
rán las funciones que este les señale 
con arreglo á los reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad su
perior: 

Visto el art. 92 del reglamento 
para la ejecución de dicha ley, cu 
que se determinan las atribuciones 
que los Alcaldes pedáneos pueden 
desempeñar: 

Visto el art. S.*, núm. 12, del 
Código penal, en que se exime do 
responsabilidad criminal al que obra 
en virtud de obediencia debida: 

Considerando que los pedáneos 
no exigieron el repartimiento de 
los 2,1)00 rs. por su propia Auto
ridad, sino en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento y mayores contribu
yentes, y autorización ó encargo 
del Alcalde Presidente, único res
ponsable del hecho, y que por lo 
tanto obraron en virtud de obedien
cia debida á aquella Autoridad, cu
yos, delegados cían; opina la Sección 
puede servirse V. lí. consultar á 
S. M. so confirmo la negativa. 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inleligen
cia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años.'Madrid IS de .Noviembre de 
18l)l.=l>osada'Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de Lfein. 

Subsecretaría «aSrctíon de úrilen ¡nlblico. 
Negociado 'i."=Qitii¡las. 

En vista de las comunicaciones 
dirigidas á este Ministerio por los 
Gobernadores de algunas provincias 
consullanilo las dudas (pie su les 
ofrecen en la ejecución de la Real 
órden circular de 17 de Julio últi
mo, por la que se dictaron reglas 
para hacer electiva la responsaliili-
dad de los mozos que. cinígran ron 
Objeto de susliiierte al servino ilo 
las'armas, la íteina (Q. U. (i.) ha 
tenido á bien disponer: 

1 I . O s certificados á que alu
den los párrafos primero y tercero 
de la citada Real órden deben refe
rirse á la misma fecha de su expedi
ción, expresando si entonces se. ha
llan los interesados libres del servi
cio militar por haber sido declara
dos exentos en la anterior ó ante
riores quintas ó por cualquier otra 
causa. 

2.° Cuando el mozo hubiere 
quedado libre ó .exento del servicio 
en virtud de acuerdo del Consejo 
provincial, que no se haya comu
nicado al Ayuntamiento, procura
rá este adquirir acerca del parlicu-
Inr las nolirias necesarias, que la 

I 



facililará aquella corporación en el 
lórminomas breve posible. Los Con
sejos de provincia cuidarán en lo 
sucesivo de hacer saber á los Ayun-
lamienlos las resoluciones que dic
ten confirmando 6 revocando los 
acuerdos de eslos en asuntos de 
(luíalas, bien por medio de comuni
cación directa, ó por certificación 
que entregarán á los respeclivos 
comisionados. 

3.° Podrán hacerse constar las 
señas de los mozos ausentes de sus 
pueblos ante el Secretario del 6o-
bietno de la provincia en que resi
dan, siempre que acrediten la iden
tidad de su persona con testigos de 
reconocida honradez» En tales casos 
el Secretario del Gobierno hará ex
tender, bajo su firma y la de los ci
tados testigos, un acta en que cons
te la personalidad del mozo, así co
mo sus sefias y el pueblo ¡t cuyo 
cupo corresponda. De este docu-
menlo so sacarán dos copias certifi
cadas con el Y.0B.* del Gobernador; 
una para entregar ai interesado y olra 
que se remitirá al Ayuntamiento de 
su pueblo, por conduelo del respec
tivo Gobernador, para los efectos 
prevenidos en dicha Ueal orden de 
17 de Julio. 

i . " Los Alcaldes y Ayunta
mientos á quienes otras Aiiloridadcs 
reclamaren de oficio las cerlificacio-
nes de libertad á qnc alude el 
pái ialo primero de la citada Real 
•Arden, no podrán negarlas aun cuan
do los inlecesados no les faciliten el 
recibo exigido en el articulo O." dé 
la misma; pero será obligación d' 
la Autoridad á quien se envié el 
docnmenlo acusar su recibo por 
conduelo del respectivo Gobernador 
dentro del término de ocho dias. 

• S." Las Autoridades que expi 
dan ciídulas de vecindad á los mo 
/.os de 20 á 30 años, tendrán muy 
presente lo dispuesto en el párrafo 
undécimo de la expresada Real ór 
den para no extenderlas con refe
rencia á certificados de fecha aira-
saila; pero no exigirán la presenta
ción de eslos documentos á los que 
no hayan entrado en suerte ni deban 
haber sido sorteados por razón de 
su edad, aunque tengan los 20 
años cumplidos. 

( i . ' Las cerlificaciones de l i 
bertad del servicio militar se exlen 
derán en papel do oficio como ex
pedidas en virtud de la circular de 
17 de Julio último que impuso :' 
los Ayuntamientos el deber de faci 
litarlas, y á los mozos de 20 á 30 
años.el de obtenerlas. 

De Real órden lo digo á V. S, 
para los efeclos correspondientes 
Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 29 de Noviembre de 1801 
==l'osada Herrera.=Sr. Goberna 
dor de la provincia de... 

SMOTMBUNlLDEJUSm 

E n la villa y corte de Ma 

— i -
dr id , á 28 de Novia mbre de 
1861, en los auto» de compe
tencia que ante • Nos penden 
entre el Juzgado de la Capita
nía genera! de Castilla la Vie 
ja y el de primera instancia de 
A.studiUo acerca del conocimien
to del juicio de abintéstalo de 
D. Francisco Villoldo Marcos; 

Resultando que en 25 de 
Abr i l de 1861 falleció el refe
rido D. Francisco, Coronel 
graduado Teniente Coronel de 
caballería retirado con sualdo, 
y que registrados sus papeles,; 
no se encon t ró disposición a l 
guna testamentaria, expresán
dose en la partida de enterra
miento que no la babia o lor-
gado: 

Resultando ' que, tanto : lá 
jurisdicción ordinaria, como la 
militar, empezaron á instruir 
las oportunas diligencias, susci
tándose después entre ambas 
la presente contienda acerca 
leí conocimiento del'juicio, de 

abin téstalo; 
Resultando que la. A u t o r i 

dad militar se funda en la dis
posición del art. 5.°, t i l . 1 1 , 
tratado 8.° de las ordenanzas 
del ejército, alegando que no 
está derogada por la ley 8 1 , 
tít. 4-° libro 6." dé la Novísima 
Recopilación, la cual debe en
tenderse en el sentido He que 
los abintestatos de un paisano, 
cuyo heredero sea u n mili tar, 
corresponden á la jurisdicción 
ordinaria, y que lá Real ó rden 
de 17 de Enero de 1835 con
firma lo determinado en el ex
presado art ículo de las órde: 
nanzas; , '„ 

Y resultando que, el Juez 
de Astudillo se apoya en la re
ferida ley ¡31, sosteniendo que; 
derogó la mencionada disposi
ción de las ordenanzas,: y en 
las repelidas decisiones de este 
Supremo Tribunal , entre ellas, 
las de 15 de Febrero de 1859, 
23 de Febrero y 1 3-.de Abri l 
de 1860 y 30 de Enero de 
este año: 

Vistos siendo Ponente el 
Ministro 1). R a m ó n María de 
Arrióla: 

Considerando que si bien las 
Reales Ordenanzas concedían 
á los Juzgados militares el co
nocimiento He las testamenta
rías y abintestatos de los afora
dos de Guerra, está fuera de 
duda que las modificó la ley 
2 1 , tít. 4." libro 6.* de la Novísi
ma Recopilación, ó sea el Real 
decreto expedido por el Sr. D. 
Cárlos I V en 9 de Febrero de 
1793, teniendo á la vista lo 
que acerca de este punto ha
blan acordado sus dignos ante

cesores los Srei. D. Felipe V , 
D. Fernando V I y D . Cárlos 
I I I en 9 de Junio de 17 43, 
25 de Marzo de 1752. y 3 de 
Octubre de 1776: 

Considerando que dicha ley 
2 1 , t í t . 4.°, libro 6.° de la N o 
vísima Recopilación no puede 
entenderse en el sentido de 
que los abintestatos que corres
ponden á la jurisdicción o r d i 
naria son únicamente los de 
paisanos cuyos herederos sean 
militares, puesto que terminan
temente expresa que se excep
t ú a n .de la jurisdicción militar 
«las demandas de mayorazgos 
en posesión y propiedad y par
ticiones ' dé herencias, como es
tas no provengan de disposición 
testamentaria de los mismos 
militares;» palabras que repitió 
la Real órden circular de 5 de 
Noviembre de 1817, renovan
do su inviolable observancia: 

, Considerando que aunque 
es cierto que en la Real ó rden 
de 17 de Enero de 1835, cita
da por la Autoridad milita i , se 
dice que los Juzgados de su 
clase deben conocer de los abin
testatos de los aforados de Guer
ra, esta Real disposición acla
ratoria se refiere á otras qiie 
no cita, y por n ingún 'cóncepló 
puede tener, fuerza derogatoria 
de una ley terminante; 

Y considerando que este Su
premo Tribunal , al resolver en 
varias contiendas de esta espe
cie, singularmente en sus sen
tencias de ; 15 de Febrero de 
1859, 23 de. Febrero y 13 de 
Abr i l del año úl t imo y 30 de 
Enero del corriente, q u é ' la 
Real jurisdicción ordinaria es 
la competente para entender 
en los juicios de .abintestatos, 
aunque ¡as herencias prevengan 
de militares ó aforados de Guer
ra, fijó de una manera precep
tiva la inteligencia y aplicación 
dé la citada ley, 8 1 , sin que á 
n ingún Tribunal n i Juzgado 
sea lícito ya insistir en sus 
apreciaciones particulares para 
provocar ó sostener por este 
medio cuestiones improceden
tes, con las que se causa, grave 
daño á las partes interesadas. 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos que el co
nocimiento de estos autos cor
responde al Juzgado de prime
ra instancia de Astudillo, al que 
se remitan unas y otras actua
ciones para que proceda con 
arreglo á derecho. 

Así por esta nuestra senten
cia, que se . publicará en la Ga
ceta del Gobierno é insertará eo 
la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas co

pias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= 
Juan Mart in Carramolino.=Ra-
mon Maria de Arr ió la—Fél ix 
Herrera de la Riva.=Juan M a 
ria Biec.=Felipe de U r b i n a . = 
Eduardo E l io .=Domingo M o 
reno. 

Publicacion:=Leida y pub l i 
cada fue la precedente senten
cia por el l imo . Sr. D. R a m ó n 
María de Arrióla, Ministro del 
Tr ibunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia, 
pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifi
co como Secretario de S. M . y: 
su Escribano de Cámara . 

Madrid 28 de Noviembre de; 
1861.=Dionisio Antonio de 

De los Ayuntamientos. 

Atcaldia-corregimiento dé León, 
D. Francisco de Paula Altóla-: 

guirre, Alcalde Corregidor 
de León. 

Hago saber: Que el M . I . 
Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado adjudicar en subasta' 
pública al mejor postor las obras 
necesarias para nivelar el ' ter
reno contiguo á la muralla det 
rastro y suavizar la pendiente 
de la cuesta que hay entre di
cho píenlo y la . plazuela de 
S. Isidro, así como el derribo 
del mazizo que existe en esta, 
contiguo á la casa de D. Pedro 
Cármenes; debiendo, verificarse 
la mencionada subastV el Do
mingo 8 del c o r r i e i i t e á ' l a s O n 
ce y media de la mañana , si 
en aquella fecha ha recaído la 
aprobación del Sr. Gobernador 
á las modificaciones in t roduci
das en las condiciones . de esta 
obra. La subasta se hará en la 
Secretaría del mismo. León 1.° 
de Diciembre de 1861 ==Fran-
ciscb de P. Altolaguirre. 

Hago saber: que el M I . Ayun
tamiento de etla ciudad, con la 
competente autorización, ha acor
dado construir veinte y nueve 
nichos panteones en el Cemen
terio, y que se celebre el domin
go 8 del corriente á las once 
de la mañana en la-sala .de Se
siones de la Municipalidad la 
subasta para la adjudicación d é 
la obra al mejor postor con ar 
reglo á las condiciones aproba
das que están de manifiesto en 
la Secretaría. 

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los 
que quieran mostrarse licitado-
res. León 1." de Diciembre de 
1861.=Francisco de P. Al tola
guirre. 

Imprenta de l« Viuda éhijos de Miímn : 
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